
Lunes 23 de Ahril de 1849 N ú ni. A S . 

Las Icyei y las disposicionei Rpneralei drl Gobierno 
*on ob l iga tor ias para cada c a p i t a l de p r o v i n c i a drade 
que se pu l t l i can oficialmenlR en e l l a , y desdf c u a t r o 
titas d f sp i j f í para \os de ni as pueblos ile la mi sma p r o -
v j f i c i a . f i í / d* ^ ^ Noviembre de i 8 3 ; . J 

Tas leyes, ( í r denes y annnc ios que se marnlen p n -
blicar en los Jtitlrtines ol'iciales se ti a ti >U rf ini l ir a l 
G e í e p o l í t i c o reapectivo, por (tiyo comliKlo M- paja
r an á luí editores de los iii»ricinii:itlos prnói t i t i i s . Se 
eserptúa de esta d i spos i c ión á IDS S i ' ñ n r c s ('.ipitan-s 
grni-rales. ( O r d e n e s de t» de A b r i t y Q de sigiMu de 
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Gobierno político. 
Dirección de Instrucción pública.=Cmcüi.An.=Núm. 159. 

Dictando varias disposiciones para la mejor ogecucion del Real 
decreto de 3o de Marzo úl t imo. 

E l Exento. S r . M i n i s t r o de Comercio, I n s t r u c c i ó n 
y O i r á s p ú b l i c a s con fecha 2 del ac tua l se ha s e r v i 
do d i r i g i rme l a R e a l orden qve sigue. 

. . C o n el objeto de preparar la mas espedita y 
conveniente egecucion de las medidas adoptadas por 
el Rea l decreto de 30 de M a r z o p r ó x i m o , y contando 
l a Reina (q. D . g.) con el celo de los Gefes po l í t i cos 
y de los d e m á s funcionarios y comisiones á quienes 
e s t á cometido el honroso cargo de fomentar y d i r i 
g i r la ins t rucc ión pr imaria se ha dignado S. M . m a n 
dar que comunique á V . S. las prevenciones siguien
tes : i.a Los estudios pendientes en las Escuelas N o r 
males que hoy existen, han de continuarse hasta 
que c o n c l u y a el presente año a c a d é m i c o . 2.a L o s 
alumnos aspirantes á maestros que es tán actualmen
te matriculados en las Escuelas Normales pueden 
presentarse, concluido que sea el presente c u r s o , á 
los egercicios correspondientes para obtener el t í t u l o 
de maestro superior si prueban dos años de estudio, 
y al de maestro elemental si l levan solo uno; pero 
pasado este t é r m i n o se ha de cumpl i r lo que dispo
ne el citado Rea l decreto respecto de los años de 
asistencia á las Escuelas N o r m a l e s , no c o n c e d i é n 
dose ya en adelante escepcion a lguna , á no ser por 
gracia especial de S. M . en a t e n c i ó n á c i rcuns tan
cias muy pai t iculares y meri tor ias , y su je t ándose e l 
interesado á egercicios extraordinarios. 3.a Los Gefes 
po l í t i cos prestaran el apoyo de su autoridad supe
rior a los Directores de las Escuelas y á las C o m i 
siones de I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a , r e m o v e r á n todos los 
o b s t á c u l o s que se opongan á l a pronta r ea l i zac ión 
de las disposiciones del ci tado decreto , c o n s u l t a r á n 
con este Minis ter io cualesquiera duda ó d if icul tad 
que encuentren y p r o p o n d r á n aquellas medidas que 
con vista de las circunstancias locales estimen á p r o 
pós i to para asegurar un éx i to cumpl ido á las benéf i 

cas miras de S. M . 4." Los Rectores de las U n i v e r 
sidades p r o c e d e r á n desde luego a disponer cuanto 
fuere necesario para que las Escuelas Normales su
periores de sus respectivos detr i tos se organicen y 
queden definitivamente planteadas para Setiembre 
del corriente a ñ o , p o n i é n d o s e al efecto de acuerdo 
con los Gefes pol í t icos y las Comisiones superiores 
de Ins t rucc ión pr imar ia . 5.a L o mismo h a r á n los D i 
rectores de Instituto de las provincias donde no ha 
biendo ahora Escuela N o r m a l ha de establecerse la 
elemental escepto en Lugo donde por no existir Ins
t i tuto, se encargara de plantearla el Gefe po l í t i co , 
6.a Conclu ido el presente curso q u e d a r á n supri
midas las actuales Escuelas Normales en los pun
tos donde no hayan de cont inuar , e n t r e g á n d o s e sus 
efectos, previo inven ta r io , al Ayuntamiento de U 
capi ta l para que los tenga en depós i t o hasta que 
S. M . , oyendo á las Comisiones provincia les , deter
mine el uso que haya de hacerse de el los; en las 
provincias donde ha de continuar la Escuela en clase 
de elemental , el Director del Instituto y l a Comis ión 
d i s p o n d r á n las modificaciones consiguientes. 7.a C o 
mo en algunas partes se hallan reunido en un mismo 
edificio el Instituto de segunda enseñanza y la Es
cuela N o r m a l , si esta quedare suprimida se destiua-
rii el local desocupado para dar mas ampl i tud y 
desahogo .i las dependencias del Instuuto. 8.a H a 
l lándose actualmente ocupadas las Diputaciones pro
vinciales en examinar sus presupuestos, los Gefes 
pol í t icos d i s p o n d r á n que se reforme la parte de ellos 
relat iva á la In s t rucc ión pr imaria de un modo con
forme á las prescripciones del mencionado Rea l de
creto. 9." A fin de proceder cuanto antes sea posi
ble á la e lecc ión de los maestros que han de dar en 
las E s c u e l a s » N o r m a l e s superiores la e n s e ñ a n z a do 
A g r i c u l t u r a y que no se pietda tiempo en la Instrucr 
c ion previa que deben r e c i b i r , los Directores y 
maestros de las Normales y todos los d e m á s maes
tros que han sido alumnos de la C e n t r a l , que lo 
deseen y se sientan con particular d ispos ic ión para 
este r amo , p r e s e n t a r á n y r emi t i r án sus solicitudes á 
la Di recc ión general de Ins t rucc ión p ú b l i c a dentro 
del t é r m i n o improiogable de quince dias , contados 
desde la fecha en que se anuncie al púb l i co est3 
medida. 10.a Por ú l t i m o , S. M . c o n s i d e r a r á dignas 
de su Real aprecio y benevolencia a las autuiiJades 
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y funcionarios á quienes este servic io incumbe y se 
p romete de todos el celo y esmero que ex ¡jen por su 
natura leza reformas lan importantes." 

Lo que se inserta en este periódico ofí. ial para 
su publicidad. León 17 de A b r i l de iS^y.—sigustin 
Gómez Inguanzo. 

2.a D i r e c c i ó n , Q u i n l a s . = N ú m . 160. 

H a b i é n d o s e ausentado sin el correspondiente pa
saporte de los pueblos de San Miguél de Landre, y 
ILangre los mozos Domingo Carba l lo y Manue l D iez 
quintos responsables en el ú l t i m o reemplazo por el 

v A y u n t a m i e n t o de Berlanga, encargo a los Alca ldes 
consti tucionales, Salvaguardias y Guard ia c i v i l pro
curen su captura, p o n i é n d o l e s a m i d ispos ic ión con 
l a conveniente seguridad. León 20 de A b r i l de 1U49. 
= A g u s t i n G ó m e z Inguanzo. 

4.a D i r e c c i ó n , P c c s i i p u c s t o s ^ N ú m . 1 6 1 . 

ClllCl'I.AU. 

C o m o algunos Ayuntamientos de esta p rov inc ia 
no hayan c u m p l i d o con la p r e s e n t a c i ó n de los pre
supuestos municipales para el año p r ó x i m o de 1850, 
a l t é r m i n o que se les prefijó en c i rcu la r de este G o 
bierno po l í t i co fecha 23 de Febrero ú l t i m o n ú m . 23; 
los que no lo hayan verificado para el dia 4 del 
p r ó x i m o M a y o , i ncu r r i r án en la mul ta de 100 rs. 
que se exig i rá por mitad a los Alcaldes coos t i tuc i r . 
nales y iecreta i ios de Ayuntamiento á c u y o efecto 
se d a r á n las ó r d e n e s oportunas á losGefes c iv i les de 
los distritos. 

L o que se hace saber por medio del Bolet ín ofi
c i a l para que no se alegue ignorancia . León 21 de 
A b r i l de 1849—Agustín G ó m e z Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Núin. 102. 

Anuncio In muerte (le Kustüiiuio Hodriguez. 

E l Alcalde constitucional de ¡Saldesogo de A b a 
jo me participa con fecha 1 l l del actual lo que sigue. 

» E n el dia de ayer se d ió sepultura en el Sanio 
M a l v a r de esta a Eustaquio R o d i i g u e z que así dijo 
l lamarse . Este guardaba el campo en Koderos pa
sando y a tres ó cuatro años que residía en este pais. 
E n el les tamenlo dijo ser natural de Conforc.os de 
L a g u n a , de estado sol tero , hijo de Alonso R o d r í g u e z 
y Teresa Z o t e s . » 

Lo que he dispuesto insertar en el Bolet ín oficial 
para conocimiento de quien corresponda. León 20 de 
¿ í b r i l de 1ÍÍ49.—Agustín Gómez Inguanzo. 

Dirección (le Instrucción píiblica.=Ciiici;LAU — N ú m . 103. 

Recotneiidauito la adquisicioii il-l Dir .c imtí iño Ocagnijicd' Ksl í t t l í s t ieo 
v. I l i t h i r u : » (̂Je (lublica el Sr. MJIIOK. 

E l Administrador del D i c c i o n a r i o G e o g r á f i c o -
E s t a d í s t i c o é H i s t ó r i c o que publica el S r . IK Pascual 
Madoz, me ha dirigido la carta y anuncio de la nue
va suscripción á esta obra que á continuación se in
serta. 

. .S r . ü M a d r i d de A b r i l de 1849. 

Muy Señor mió i Tengo el honor de acomp.'ifiar 
á V . el anuncio que he publicado en los peí Sódi

cos de esta C ó r t é , en vir tud de las reclamaciones 
que han hecho en ena capital y desde varios puntos 
de las provincias , á fin de poder adquirir cor, un pe
q u e ñ o desembolso mensual el Diccionario Geográf i 
co E s t a d í s t i c o H i s t ó r i c o de E s p a ñ a y sus posesio
nes de Ultramar, que está publ icando el S r . D . 
Pascual Madoz. 

Y a sabe V . que por Rea l ó r d e n de 2!! de M a r -
yo de 1846, esta mandado, que se abone el importe 
de la obra en los gastos munic ipa les a los A y u n t a 
mientos, que voluntariamente q u i e r a n suscribirse. 

Soy de V . con la mayor c o n s i d e r a c i ó n , su aten
to y S. S. Q . B. S. M . , Juan M a r t í n e z de Sola . 

Se han publ icado once tomos de esta o b r a , c u y a 
impres ión ha de conclu i r este mismo a ñ o . L a espe-
r iencia y las comunicaciones de nuestros comis iona 
dos , nos han hecho conocer , que hay un crec ido nú
mero de personas, que destina mensualmente, una 
cant idad fija para la compra de libros. Los tomos 
publicados importan en rús t i ca 1.15-2 rs.: la o b i a 
completa 1,312. Siendo una y otra cantidad de bas
tante c o n s i d e r a c i ó n , y no queriendo ó no pudiendu 
desembolsarla de una v e z , los que tengan deseos de 
adqui r i r esta o b r a , la A d m i n i s t r a c i ó n de l D i c c i o n a 
r io no t e n d r á el menor inconveniente, en entregar 
los tomos publ icados , sin que el suscritor desembol
se mas cantidad que la de 40 rs. cada mes , hasta e l 
comple to de los 1,312, importe total de la obra se
g ú n hemos d icho . N o creemos con esta oferta perju
d ica r nuestros intereses. L a lealtad v honradez espa
ñola es la g a r a n t í a del pedido que puedan hacer los 
nuevos snsc r í t o r e s . 

C u a l q uiera c o r p o r a c i ó n , cualquiera par t icular , 
que desee suscribirse con estas condiciones , puede 
dir igi rse á D . Juan M a i t i m - z de Sola , A d m i n i s t r a d o r 
del D i c c i o n a r i o , cal le de Jesús y M a i i a , n ú m . 28, 
ó á los comisionados que hay en las provincias. 

M a d r i d 2 de A b r i l de l ü w — E l Administrador 
del Diccionario, J M . de s." 

E l Gobierno de S. M . (Q. D . G.) a l reconocer la 
importancia de esta obra, tuvo á bien recomendarla 
por diferentes Reales órdenes; y si bien su objeto 
no ka podido ser satisfecho cumplidamente hasta aho
r a ; sin embargo es de esperar, que atendidas las 
ventajas que la nueva suscripción proporciona, se 
apresurarán los Ayuntamientos á aprovecharse de 
ellas, puesto que su coste no debe de serles tan granoso 
como ha.\ta aqui;y toda vez también que el importe 
les será ubonable en sus cuentas. Espero confiado en 
la i lustración de las corporaciones municip'iies de es
ta provincia, que secundarán gustosos ¡os deseos del 
Gobierno, á oiiyo efecto removerán cualquiera obstá
culo que pudiera oponerse á la adquisición de una obra 
que tantas ventajas ha de reportarles. Lean 20 de 
A b r i l de 1 8 4 9 . ^ A g u s t í n Gómez Inguanza. 

N ú m . 164 

I n t c n d c a c i a . 

Habiendo acudido á esta Intendencia el A y u n t a 
miento de V i l l a m a ñ a n exponiendo los daños sufiidos 
en su t é r m i n o el dia 30 de Agosto del año p r ó x i m o 
posado por efecto de una nube de piedra , acompa-
ñ a n d o la correspondiente ji.'.vtifiracion y pidiendo que 
en su c o t i í e t u e n t i a se le tenga en cuenta para el pa-



go de sus con t r íh t i c iones se nnunri ; en el B i lc i in ofi-
r i - i ! , confuí me !<-> previene L-I .•iiuculo 2Ü ilL' 1J RIMI 
I n s t r u c c i ó n de 20 de !Jieii' inhi e de IÜ.JT (inserta en 
los mimeros 6 y 7 de üiel io p e r i ó d i c o , feclüis 14 y 
17 de Enero del año p r ó x i m o pasado) para conoci 
miento de los pueblos y que e-tos espungan sobre el 
referido hecho A esta Intendencia lo que se les ofrez
ca y parezca, León 13 de A b r i l de 1U49. — Antonio 
de H a l l e g . 

N ú t n . i6f>. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Regimien to infanter ía de Z a m o r a n ú m e r o 8.— 
M e d i y filiación del quinto desertor de este regimien
to J o s é Alfonso, hijo de Isidro y de M a r í a A v e l l a , 
natural de Suertes, provincia de L e ó n , su estatura 
c inco pies, edad 23 años ; pelo c a s t a ñ o , cejas id , na
r i z regular , barba l a m p i ñ a , color bueno. Fue sortea
do por el pueblo de Suertes , y declarado soldado 
con el n ú m e r o 4. León 19 de A b r i l de 1U49. — E l 
Teniente comis ionado, Ambros io Her re ro . 

I.o que se inserta en el Bolet in oficial de la pro 
v i n c i a , á fin de que el referido desertor J o s é A l f o n 
so sea perseguido como tal desertor y capturado 
puesto á mi disposic ión para los efectos correspon
dientes. León 19 de A b r i l de 1849. — E l B¡ igad ie r 
Comandante genera l , M u ñ o z . 

N ú m . 1 6 6 . 

E¿ Excmo. Sr. Capitán geuernl del Distrito, 
con fecha de ayer me dice lo que sigue. 

» E l S r . G e n e r a l Subsecre tar io de G u e r r a , en 
R e a l o rden de 13 de l a c t u a l , me dice lo que s i 
g u e . n E x c m o . S r . = z E l S r . M i n i s t r o de la G u e r r a 
en .<•) de l a c t u a l , dijo a l C a p i t á n general de B u r g o s 
de R e a l orden lo s ¡ g u ¡ e n t e . = E n t e r a d a Ja R e i n a 
(q . D . g.) de la c o m u n i c a c i ó n de V . E . fecha 1.9 de 
N o v i e m b r e ú l t i n i o en que á consecuencia de la que 
le d i r i g i ó e l G e f e p o l í t i c o de esa provinc ia para 
que le manifestase si D . J o s é I h a ñ e z of ic ia l p r o c e 
dente de las filas carlistas y vecino de H o r t i g t i e l a , 
deb ia c o n s i d e r á r s e l e , c o m o aforado de guer ra , 
consul ta V . E . si los Ge fc s y Ofic ia les de d i cha 
p r o c e d e n c i a , c u y o s expedientes de r e v a l i d a c i ó n se 
hal lan p tn . í i emc . s de r e s o l u c i ó n d i s f r t i í au ó no e l re
fer ido fuero de guer ra ; y con presencia de lo que so
bre el par t icular ha expuesto e l T r i b u n a l fcupremode 
G u e r r a y M a r i n a , de c o n f o r m i d a d con su parecer^ 
se ha se rv ido S. M . r e so lve r , que tanto d menc io 
nado D . .José I h a ñ e z como nidos los d e m á s G e f - s y 
Of ic ia l e s procedentes d-, !;>» fii;i* car l is tas , que h u 
biesen nresentado sus instancias para ¡a r e v a l i d a c i ó n 
de los e m p l c o s q u e les cor responda , en v i r tud de lo 
prevenido en el R e a l d.-creio de \7 de A b r i l d e l 
a ñ o p i ó x i u i o pasado c iebui di.sfVutar el fuero de 
g u e r r a , aun c t i i n . í o iro lía ya r e c a í d o r e v o l u c i ó n , 
puesto que desde a M'CI n io incmo gozan d - . l M i d d o 
que les e s t á s e ñ a l a . : <.'! i-nal perc iben por ¡a A d -
r i i ims t rac ión mi l i ta r ) ;' :\i-.4¡í rii'ecl : n ¡ e r » c d e ¡ is 
autor idades mil i tare».—-De Lv-'ai ú : d c : ; cumu:i: . 'ada 
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por dicho Sr . M i n i s t r o de In G u e r r a , lo t ras lado á 
V . F.. Para Mi Conocinuenlo y LÍ'e.lo.s co i r r . . : ) i ;n -
d i t t i . - Y lo t ranscr ibo ; i V . S p i r a que tenga la 
dt.! i ..1 pub l i c idad en el Bo le t í n of ic ia l de esa p r o 
v i n c i a . " 

Lo que se inserta en el Boletin njicial de la 
misiiia, piira conocimiento de los individuos ¡í quie
nes cmnpremle la anterior Real reSoltainn. Leen 18 
de Abril ue (848.—El Brigadier L'onuimluMe ge
neral, Muñoz. 

N ú m . 1G7 

E l Excmo. Sr Capi tán general dr.l 
distrito, con facha dt ayer me dice lo 
que sigue. 

• i i E l Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra en Real orden de 15 del ac
tual me dice lo siguiente.zrExcmo. Sr. 
=Enterada la Reina (Q. D. G.) de que 
en este Ministerio existen algunos espe
dientes ya resueltos, sin que sea posi
ble comunicar las órdenes correspon
dientes, porque los interesados, al re
mitir las instancias, no espresan el par
tido ó provincia á que pertenecen los 
pueblos de su residencia; se ha servido 
mandar lo diga á V. E . , como de Real 
orden lo egecuto para conocimiento de 
los individuos del distrito de su man
d o — Y lo transcribo á V. !S. para que 
inser tándo lo en el Bole t ín oficial de la 
provincia llegue á noticia de las perso
nas, á quienes pueda convenir." 

Lo que en cumplimiento de la an
terior Jíeal r e s o l u c i ó n , .ye inserta en el 
Boletin oficial de esta jirwinciu, p a t a 
los f r í e s indicados León 21 de .dbril. 
de 1849. — E l Brigadier Coinundante 
general, M u ñ o z . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D . J u m Pérez R i y , Juez de primera instancia ¡te 
ta villa ¡ie Panf'erraiía y su partido. 

Pul el p í e s e m e c i t o , l lamo y emplazo í todos 
los que se crean con derecho A U ob tenc ión üe los 
bienes en que consiste la cape l lan ía colat iva que fun
d ó el l iceuci ido I). Pedro Guantes V . i i ca rce na tu ia l 
que fue de Congosto y Abad de Foncebadon en la 
Catedra l de A - t o i g a . en la p a n o q u u l de dicho C o n 
gosto con el titulo de S.'in J o s é , para qne en el t é r 
mino de quince dias contados desde la ins-.¡i-ion de 
este anuncio en el 11 •letin ofi.-ial de la p n - v i n c i : , 
se picuenteo en este Ju /gado á deducir las acciones 
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de que se vieren asistidos en la demanda que han en
tablado D. Juan Rodríguez Pérez como marido de 
Doña Rita N u ñ e z y otros consortes vecinos de As-
torga y la Bañeza: que si asi lo hicieren se les oirá 
y administrará justicia, y de no verificarlo les para-

. rá el perjuicio que haya lugar. Dado en Ponfcrrada 
á doce de Abril de mil ochocientos cuarenta y nue-
ve.zr Juan Pérez Rey.:rPor su mandado, Pedro Pom-
briego. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de ¡os Reinos de Granada y Jaén. 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de utensilios á las tropas y caballos del Ejér 
cito, estantes y transeúntes en esta provincia, la de 
Jaén y Almería por término de cuatro años, á con
tar desde i ." de Octubre próx imo venidero, á fin de 
Setiembre de 1853, con sujeción al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Intendencia y con arreglo á las formalidades 
establecidas en Real órden de 36 de Diciembre de 
1U46; he dispuesto se convoque por medio de este 
anuncio á una pública y formal l ic i tac ión, que ten
drá lugar ante el Juzgado de dicha Intendencia, el 
d ía i ." de Julio á las doce en punto de su mañana 
en que concluye el t érmino para la admisión de pro
posiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio, podrán remitirme en plie
go cerrado y sellado con un sobre interior, que in
ri iqu el objeto del contenido, las proposicio-
é n e s , en que se fijen clara y terminantemente los 
precios de que se convienen á encargarse del su
ministro; en el concepto que han de ser suscritas 
también y abonadas por persona ó personas que á 
juicio de este Juzgado, sean de conocido arraigo y 
responsabilidad suficiente que en caso de duda po
dra apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen 
la egecucion del servicio en ¡os términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y acep
table en la l icitación á que de hecho quedarán suje
tos entre sí, el autor ó autores de la proposición mas 
beneficiosa caso de ser de esta,,dos. ó mas las igua
les con. el de la . mas tnmedjá.taV,Sirviendo á lodos 
ellos de gobierno que el remate no puede causar 
efecto sino obtiene la aprobación de S. M . ; que á si 
mismo no se admitirá para .est<; acto proposición 
que carezca dé los requisitos'tjüé se éxi'gen ni se pre
sente después de la hora enunciada, y que para que 
puedan considerarse vál idas y legales las admitidas, 
se requiere que el licitador que la suscriba haya de 
estar presente 6 legalmente representado en el acto 
de la l icitación para que pueda prestar las aclaracio
nes qae se necesiten y en su caso aceptar y firmar 
el acta dtl remate. Granada 12 de Abril de 1849. 
=Juan Miguél de Arrambide.=iMar¡ano Sinués , Se
cretario. 

E l Intendente m i l i t a r del d i s t r i t o de l a Capitanía 
general de los Reinos de Granada y J a é n , 

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
E j é r c i t o , estantes y transeúntes en este Distrito por 
término de un a ñ o , á contar desde 1." de Octubre 
próx imo venidero, á fin de Setiembre de 1850, con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia y 
con arreglo á Us formalidades establecidas en Real 
órden de 26 de Diciembre de 1846; he dispuesto se. 
convoque por medió de este anuncio á una públ ica 
«y'formal l i c i tac ión , 'que tendrá lugar ante el Juzga
do de dicha Intendencia, el dia 15 de Junio á las 
doce en punto de su mañana en que concluye el tér
mino para la admisión de proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio, podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior, que 
indique el objeto del contenido, las proposiciones, 
en que se fijen clara y terminantemente los precios 
en que se convienen á encargarse del suministro; en 
el concepto que han de ser suscritas también y abo
nadas por'persona ó personas que á juicio de este 
Juzgado, sean de conocido arraigo y responsabilidad 
suficiente que en caso de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones cor
rientes satisfechas que garanticen la ejecución! del 
servicio en los términos propuestos, siendo preferida 
la que resulte mas ventajosa y aceptable en la lici
tación á que de hecho quedarán sujetos entre s í , el 
autor ó autores de la proposición mas beneficiosa 
caso de ser de esta, dos ó m a s í a s iguales, con el de 
la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobier
no que el remate no puede causar efecto si rio ob
tiene la aprobación de S. M . ; que á si mismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se exijen ni se presente después de 
la hora enunciada, y que para que puedan conside
rarse vál idas y legales las admitidas, se requiere 
que el licitador que la suscriba haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la l i 
citación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Granada 12 de Abril de i849.=Juan 
Migué l de Arrambide.=Mariano S inués , Secretario. 

Han llegado las dispensas m a t r i m O " » 

niales correspondientes á la lista 2.% 
comprensiva de todas las embancadas 
desdé el dia 28 de Setiembre, ai 15 de 
.Noviembre del año pasado de 1848. 
Lo que se anuncia á los interesados pa
ra que pasen á recogerlas á la Secretaría 
de Cámara de S. S. Illma. León y 
Abril 22 de 1849. 

LEÓN: IUPBGKTA IIE I.A VIUDA E HIJO» I>E MIXOJI. 


